
Bolívar, 21 de abril de 1998 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 3855/98 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA N° 1428/98 = 

ARTICULO 1o   Convalídase el Convenio de colaboración recíproca celebrado con 

fecha 27 de febrero de 1998, entre la Universidad Nacional de Luján, el INTA 
BOLÍVAR, y la Municipalidad de Bolívar, para la puesta en marcha y desarrollo del 
proyecto: "Producción de cultivos aromáticos como nueva alternativa para los 
pequeños y medianos productores del Centro Oeste Bonaerense", en un todo de 
acuerdo a las cláusulas que conforman el mismo.  
ARTICULO 2o: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS 
VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 1998. 
 
 
 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA Secretaria HCD 

RICARDO CRIADO 

Presidente HCD 
INTENDENCIA MUNICIPAL 
DE BOLIVAR MESA  DE ENTRADAS 
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